
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 2021 01155 00 

 

En atención al escrito proveniente de la parte actora, de conformidad a lo 

normado en el numeral 1º del artículo 597 del Código General del Proceso, este 

despacho RESUELVE: 

 

LEVANTAR la orden de embargo y retención que pesa sobre  quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal  mensual,  de  los ingresos que por  concepto de 

salario devengue la parte demandada como empleado (a) de la UNIVERSIDAD 

DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS. Por Secretaria, ofíciese a la 

mencionada institución y tramítese bajo los lineamientos del artículo 11 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 que estableció la vigencia permanente del  Decreto 

806 del 4 de junio de 2020. 

  

Notifíquese y cúmplase,1(2) 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
Esta providencia se notificó por estado No. 62 de 17 de junio de 2022. 
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